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D. Pedro Corbalán Ruiz, Consejero Delegado de Planifica Madrid, Proyectos y Obras, 
M.P., S.A., conforme al Acuerdo del Consejo de Administración, adoptado en su sesión 
de 8 de junio de 2022, por el que aprueba la composición de la mesa de contratación 
única de la Sociedad:

ACUERDA, por motivos organizativos de la empresa, modificar la designación de la 
Mesa de Contratación del CONTRATO DE LAS OBRAS DE REUBICACIÓN DEL CENTRO DE 
TRANSFORMACIÓN, CENTRO DE SECCIONAMIENTO, GRUPO GENERADOR Y LINEAS 
INTERIORES EN LA PARCELA B3 NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE 
REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL PABELLÓN DE DAMAS EN C/ DOCTOR CASTELO Nº 44 
C/V C/ DOCTOR ESQUERDO EN MADRID - EXPEDIENTE: ED-AS-0034-2025-O, en los 
siguientes términos:

Nombrar como miembro del área Económico-financiero a Dª. Teresa Carro de Juan, en 
sustitución de D. Antonio Moreno Bernardino.

La designación de la mesa de contratación desde el día de la fecha de firma del 
presente acuerdo es la siguiente:

Presidenta:
- Dª. Pilar García Corredor, como Titular del Área de Encargos de Consejerías, a cuya 

iniciativa se promueve la licitación.

Vocales:
- Dª. Yolanda Polo López, como técnico del Área de Encargos de Consejerías a cuya 

iniciativa se promueve la licitación.
- Dª. Teresa Carro de Juan, como miembro del Área Económico-Financiero.
- Dª. Sacramento Almagro Romero, como Letrada de Planifica Madrid, Proyectos y 

Obras, M.P., S.A.
- Dª. Eva Cádiz Jiménez, designada por la Comunidad de Madrid a través de la 

Secretaría General Técnica de la Consejería de Presidencia, Justicia y 
Administración Local.

Secretario:
- D. José Ramón de León Pérez, como Letrado de Planifica Madrid, Proyectos y 

Obras, M.P., S.A.

En Madrid, a fecha de la firma.

Pedro Corbalán Ruiz
Consejero Delegado
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